
Intendencía de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Adm¡sib¡l¡dad v Autorización

RESOLUCTON EXENTA lPfi'to 841

sANrrAGo.26LU¡¡. 
zol+

VISTOS:

1) Lo dispuesto en los numerales 1o, 20 y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud. aprobado por el D.S. No 15, de 2OO7, de Salud; en la Ley
No19.880 y. lo instruido en las Circulares IPlNo1, de 2OO7, que establece el
procedim¡ento para la tramitación de las solicitudes de autorización de Entidades
Acreditadoras e IP/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscr¡pciones en el
Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta SS/N. 1.972, de
7 de diciembre de 2012, y en la Resolución Afecta SS/No 41, de 26 de marzo de 2014;

2) La Resolución Exenta IP No 21, de 2O de enero de 2011, mediante la cual se tuvo
presente la delegación de facultades administrativas de la sociedad "HURTADo Y
CARRASCO LIMITADA" en la persona de doña Marcela Carrasco Parada, en v¡rtud
de lo cual esta última ejerce en dicha sociedad la función de Administrador. con
facultades de representación de la anted¡cha sociedad ante esta Super¡ntendenc¡a;

3) La solicitud formulada por doña Marcela Carrasco Parada, con ingreso No10.491, de
20 de junio de 2OI4, mediante la cual solicita la incorporación al cuerpo de evaluadores
de la entidad señalada en el numeral anterior de doña Margarita Elba Tudela
valenzuela, R.U.N. No8.493.579-4, de profesión Enfermera;

4) El Informe Técnico, de fecha 25 de junio de 2014, emitido por la competente
funcionaria de la Unidad de Admisibilidad y Autorización de esta Intendencia, doña
Yasmin lvléndez Esp¡noza;

CONSIDERANDO:

1o.- Que el Informe Técnico señalado en el No4) de los Vistos precedentes concluye que
doña Margar¡ta Tudela Valenzuela cumple los requisitos reglamentarios de idoneidad
técnica para su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante,
recomendando dar lugar a la solicitud referida en el N"3) de esos mismos Vistos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la sol¡citud son auténticos y resultan suficientes
para justif¡car las conclusiones del informe técnico antes referido;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional D. Margar¡ta Elba
Tudela valenzu€la, R.U.N. No8.493.579-4, de profesión Enfermera; al cuerpo de
evaluadores de la entidad acreditadora "HURTADO Y CARRASCO LIMITADA",
contenida en su solicitud señalada en el No3 de los Vistos precedentes, para que ejerza
funciones de evaluación en todas aquellas materias propias a su competencia y
experiencia profesional.

20 MoDIFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora "HURTADO Y CARRASCO
LIMITADA" mantiene en el Reg¡stro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido
de ¡ncorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a la profesional señalada en el
numeral a nter¡or,

30 PRACTÍQUESE por el Func¡onario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días háb¡les
contados desde que se l€ intime la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionar¡o Registrador de esta Int€ndencia una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
"HURTADO Y CARRASCO LIMITADA" mantiene en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras. Sirva la Dresente resolución como suficiente instrucción al antedicho
Funcionario Registrador.

5' NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta cert¡ficada.

REGÍSTRESE Y ARcHivEsE

VIDES
RES (S)

DENCIA DE SALUD

Entidad Acreditadora "HURTADO Y CARRASCO LIMITADA" (por correo
electrónico y carta certificada)
- lefe Subdepartamento de Gestión de Calidad, IP
- Encargado Unidad de Admisib¡lidad y Autorización, IP
- Profes¡onal Anal¡sta Yasmín Méndez EsDinoza
- Funcionario Registrador IP, Sr. E, Javier Aedo
- Abog. Camilo Corral G., IP

Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Archivo



Intendencia de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Gestión de Calidad
Unidad de Adm¡sib¡lidad y Autorización

I]{FORI,IE EVALUACIÓI{ SOLTCITUD INCORPORACIÓN DE Í{UEVOS
EVALUADORES ENTIDAD ACRED¡TADORA

ANTECEDEÍ{TES DE LA ENTIDAD ACREDITADORA
Nombre de la entidad: Hurtado y Carrasco L¡mitada No Registro SIS: 11

Rut: 76.068.656-5
Ubicación o d¡recc¡ón: Av. V¡tacura No 3568, ofic¡na 211, comuna de Vitacura, Ciudad
de Santiaoo, Reqión MetroDol¡ta na
Representante Leqal: Marcela Odette Carrasco Parada
RUT: 8.126.924-6
Domicil¡o Representante Legal: Av. Vitacura No 3568, oficina 211, Comuna de Vitacura,
Reoión MetroDolita na

AI{TECEDENTES DE LA SOLICITUD
Fecha de ¡ngreso
Agencia Reg¡onal:

NA Fecha ¡ngreso
Of¡cina de Partes Santiago

20.06.2Q74

No Folio 10491
Datos de la solicitud comoletos v leo bles resoecto de
Entidad acreditadora Si Representante Legal s¡

Identif¡cación de evaluador(es) que
sol¡c¡ta ¡ncorDorar a la entidad

>l Identificación de Director
Técn¡co Droouesto

NA

E\IALUADORES QUE SE SOLICTTA I]{CORPORAR

Nombre : l.larEar¡ta Elba Tud€¡a Valenzuela RUT: 8.493.579-4
Título Enfermera
Profesional

Institución Universidad
de
Antofagasta.
1996

Certificado de
título
Autent¡cado
ante Notario

Si

No de Registro
SIS

86583

Cert¡f ¡ca competencias técnicas

Mag ister en salud Públ¡ca No Diplomado en Gest¡ón de
Orga nizaciones de Sa lud.

No

Diploma de Gestión en Salud No Diplomado de Gest¡ón de Ca lidad y
Acreditac¡ón de Servic¡os de Salud en
Atenc¡ón Cerrada.
Universidad de Chile.2014 (220 hora:
académicas)

si

curso Formación para Eva luadores
del Sistema Naciona I de
Acred itación de Prestadores
I nstituciona les de Salud,
U n iversidad Católica. 2012 (81
horas académicas).

s¡ Otros:

Experiencia clínica en prestadores ¡nstituc¡onales:
Se adjunta Certificado con la siguiente relación de servicio;

. Desde sept¡embre 1995 hasta enero 2012, como Enfermera: clín¡ca. de Atenc¡ón
de cl¡entes y como Jefe del Servic¡o lYéd ico-Quirúrg ico, de clinica Antofagasta
S.A.



ó'É3a;aüü

. Desde 22,05,zOfZ hasta la fecha. como Gerente de Salud, SERVISALUD S.A.

ExDeriencia laboral comorobada > a 5años: 9años
Atención Ab¡erta No Atenc¡ón Cerrada s¡
Imagenoloqía No Diá l¡sis No
Laboratorio No Otro No
Contrato vioente con la entidad acreditadora No
El contrato Incluye aspectos de

co nfide nc ia lid ad s¡
El contrato incluye cláusula de
obl¡gación de informar conflictos de
interés

si

Plazo de vigenc¡a del contrato Indefinido
Contrato v¡gente con otras entidades acreditadoras. Enumérelas: No

Cumple con los requisltos solicitados en el artículo 10 del Reglamento de
Acreditación para cumplir funciones de evaluador.

si

Observac¡ones:

GONCLUSION

En relac¡ón a solicitud de ¡ncorporac¡ón de evaluador(es), se concluye que el
profesional; f'largar¡ta Elba Tudela Valenzuela, RUT 8.493.579-4 CUIIPLE con los
requ¡s¡tos sol¡c¡tados para formar parte de una entidad acreditadora en calidad de
evaluador, en todas aquellas materias que son de su competenc¡a y exper¡enc¡a
profesional, de acuerdo al artículo 10o del Reglamento de Acreditación para Prestadores
Instituc¡onales de Salud.

PROFES¡ONAL ATALISTA UNIDAD DE ADUISIBILIDAD Y AUTOR¡ZAC¡OÍ{

Nombre: Yasmín Méndez Esp¡noza

Fecha: 25-06-2014

F¡rma:
-\

VOB. ENCARG4DT}{.'UT¡¡*TÁO D E AD]¡IISI EI LIDAD Y AUTORIZACIó N

Nombre: Benedicto Romero Hermosilla

Fecha: 25-06-2014

F¡rma:


